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Veget. S/ Daños y perjuicios.-


En la ciudad de Mercedes, Provincia de Buenos Aires, a los                    Nueve                         días del mes de Agosto de dos mil siete, se reúnen en Acuerdo Ordinario los señores Jueces de la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial –Sala I- del Departamento Judicial Mercedes de la Pcia. de Buenos Aires, Dres. Roberto Pedro Sanchez y Emilio Armando Ibarlucía,  se trajo al despacho para dictar sentencia  el Expte Nº  110.822, caratulado: “MILOCCO, WALTER O. Y OT. C/ ASOCIACION ARGENTINA DE PROTECCION DE LAS OBTENCIONES VEGETAL Y OT. S/  DAÑOS Y PERJUICIOS”

La Cámara resolvió votar las siguientes cuestiones esenciales de acuerdo con los arts. 168 de la Constitución Provincial y 266 del C.P.C.


1°) ¿Es justa la apelada sentencia de fs. 224/235 ? 


2°) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?


Practicado el sorteo de ley dio el siguiente resultado para la votación: Dres. Sanchez e Ibarlucía.-


VOTACION


A LA PRIMERA CUESTION PLANTEADA, el señor juez Dr. Sanchez dijo:

I.- La sentencia de fs. 224/235 , que desestima las excepciones opuestas y  hace lugar a la demanda , es apelada por ambas partes litigantes , los codemandados expresan  agravios a fs. 244/246 y vta. y  252/254 y vta. respectivamente , mientras que los actores presentan los suyos a fs. 248/250 .-

Éstos , a su vez contestaron los agravios a fs.256/257 y vta. y también medió réplica únicamente de la codemandada ARPOV a fs. 259 y vta. 

Requerida que fuera la causa penal antecedente, se cumplió tal recaudo según constancia de fs. 270 , quedando así las actuaciones en condiciones de ser resueltas.-

II.-  Antecedentes

Nora Macías y Walter Oscar Milocco promovieron demanda contra la Asociación Argentina de Protección de las Obtenciones Vegetales ( ARPOV ) y Nidera S.A. , por los daños y perjuicios causados por la denuncia formulada en su contra imputándoles el delito de hurto por haber sembrado semilla ilegítima .-

Aducen que la denuncia y el allanamiento concretado en el establecimiento agropecuario de los actores , tuvo amplia repercusión en la ciudad de Bragado  lo que les causó hondo daño moral por tratarse de gente de campo ,  de avanzada edad , honesta , de sólidos principios morales . Agregan que al comentario de todo el pueblo se le sumó la publicación periodística que dió cuenta del suceso .-

En su contestación , la codemandada Nidera S.A. además de negar  los hechos opone la falta de legitimación pasiva manifiesta a su respecto, alegando que no efectuó la denuncia  - concretada por la restante codemandada Arpov - , entidad ésta distinta a la empresa codemandada .-

Señala , de cualquier manera , que el procedimiento fue prudentemente realizado con intervención de los actores, y por lo tanto los trascendidos que pudieron ocurrir , no son imputables a las partes codemandadas.-

Por su parte  la Asociación Argentina de Protección de las Obtenciones Vegetales ( ARPOV) , también va a oponer excepciones, una aduciendo la falta de legitimación activa del coactor Milocco por no ser propietario del campo en donde se concretó el procedimiento y otra alegando la carencia de legitimación de la codemandada en tanto que , sustentado el pretenso daño moral en las publicaciones a que hace referencia , es al medio periodístico al que debieron demandar desde que la Asociación no aparece mencionada como fuente de la información publicada .-

Por lo demás , argumenta que no medió por parte de la codemandada , ni culpa , ni ligereza , ni intencionalidad y menos aún dolo , ya que solo se requirió una investigación, y a todo evento , para la procedencia de un resarcimiento por acusación calumniosa  se requiere  la absolución o el sobreseimiento del imputado, lo que no ha ocurrido en la especie .-

Luego de la prueba que se produjera , se dictó sentencia desestimándose las excepciones opuestas y se abrió paso a la demanda, sobre la base de que la denuncia penal contra los actores fue efectuada con ligereza y negligencia extremas. Consecuentemente y por del art. 1109  del cód. civil ,  se condenó a las codemandadas a abonar la suma de $ 15.000 en concepto de daño moral.-

III .-  Los agravios - 
Arpov se agravia inicialmente de la desestimación de la excepción de falta de legitimación pasiva que alegara sosteniendo que la trascendencia que pudo tener el hecho no le es imputable en tanto no controla las noticias que pudiere publicar un diario como La Nación. Asimismo y siendo que la repercusión social del hecho fue una consecuencia mediata ,  la codemandada no estuvo en condiciones de prever y por lo tanto no puede serle imputada .-

Apunta igualmente a que tampoco se demostró la trascendencia social o el estado público alegado como para que el suceso le sea atribuible.-

En cuanto al fondo del asunto sostiénese que en la especie no se trató de una denuncia concreta contra  una persona determinada sino un pedido de investigación , razón por la cual no medió un obrar culpable  como se concluye en la sentencia, por lo que se impetra el rechazo de la demanda , con costas.-

Nidera S.A. por su parte , cuestiona el decisorio recurrido en tanto se desestimara la excepción de falta de legitimación pasiva que opusiera , reiterando que  no fue la empresa codemandada la que efectuara la denuncia . Señala también  la improcedencia de la imposición de costas del incidente , cuando el mismo no fue respondido por los actores.- 

Protesta seguidamente por la atribución de responsabilidad en la publicación y/o difusión del hecho , sosteniendo - al igual que Arpov - que no controlan las noticias que publican los diarios  y que la difusión se habría obtenido de fuentes judiciales por lo que su parte nada tuvo que ver con las mismas.-

Argumenta también que no existió en la especie una denuncia concreta contra persona determinada sino la simple solicitud de que se investigara un posible delito, por lo que no se configura ningún obrar culpable  en las codemandadas para ser pasibles de la condena impuesta.-

En subsidio , discútese el monto de la suma acordada como indemnización, el que se considera exorbitante y claramente injustificado peticionado su morigeración .-

Los coactores recurren la sentencia objetando la suma establecida por daño moral  la que consideran insuficiente y no representativa del verdadero perjuicio ocasionado .-

Refieren nuevamente la trascendencia que tuvo la publicación del suceso  y las condiciones personales de los reclamantes para peticionar el aumento de la suma establecida .-   

En sus réplicas los actores van a mantener sus argumentos referidos a la trascendencia y afectación que les produjo el suceso y por su parte Arpov insiste en su ajenidad con las publicaciones efectuadas y asimismo en la necesaria demostración del perjuicio que invocaran los accionantes .-

IV.- A los fines de una mejor exposición cabe abordar los temas materia de agravios siguiendo el orden de tratamiento efectuado en la sentencia recurrida .-

a ) La excepción de falta de legitimación pasiva opuesta por la codemandada Nidera S.A. - 

No obstante los argumentos desarrollados por el apelante , es del caso señalar que la Sra. Juez “ a quo” invocó para fundamentar la desestimación que pronunciara , las constancias documentales aportadas a la I.P.P.  nº 58435 de la UFI nº 6 Departamental , que se tiene a la vista , de donde surge que si bien la denuncia es formulada por la Asociación , ésta actuó por delegación de Nidera S.A. y así se manifiesta expresamente en la denuncia ( punto I  - personería ) inclusive se hace reserva para constituirse en particular damnificado , lo que posteriormente se concreta ( fs. 70 de los autos mencionados ) .-

Por lo demás quien testifica ( Juan Federico Palmer - fs. 31)  avalando la denuncia formulada y dando precisiones sobre el hecho , es un técnico de la empresa Nidera S.A. .-

En tales condiciones y sin desconocer que se trata de personas jurídicas diferentes , ello no resulta obstáculo para que , ante la modalidad de la denuncia efectuada , sea procedente el reclamo indemnizatorio promovido contra ambas entidades .- 

Voy a proponer , por consiguiente , la confirmación del decisorio sobre el punto .-

b) La excepción de falta de legitimación pasiva opuesta por la codemandada APROV. 

En tanto la juzgadora de grado consideró que existía una relación de causalidad adecuada entre el obrar de las codemandadas y el daño provocado a los actores sostuvo el recurrente que la repercusión que pudo tener el suceso fue una consecuencia “ mediata ”  y por ende tal hecho solo les sería imputable si hubiera mediado previsión del resultado .-

Y bien, siguiendo el desarrollo de la argumentación del apelante y marginando por ahora el carácter de la “notitia criminis” presentada ante el fuero represivo , no puede dejar de reconocerse cierta previsibilidad en las derivaciones que pudiera tener un suceso de la índole del que se estaba denunciado ; de allí  la improcedencia de la excepción planteada , por lo que también en este supuesto propongo la confirmación de la sentencia recurrida .-

c)  Responsabilidad -   

A los fines de dilucidar esta cuestión , me permito citar un antecedente del tribunal que guarda indudable similitud con el caso de autos ; en efecto , en la causa nº 108.738 del  26/08/04  se  analizó acabadamente el supuesto de la responsabilidad por acusación calumniosa ( art. 1090 del  cód.civil ) .-

Me remito pues , a los fundamentados argumentos que desarrollara el Dr. Ibarlucia , magistrado preopinante en aquella causa .-

En esa oportunidad expuso el nombrado que : “ ....  como se ha dicho reiteradamente por la doctrina y jurisprudencia, el art. 1090 no excluye la posible calificación de la conducta cuestionada en un cuasidelito, englobado en la figura genérica del art. 1109 del C.C., por la cual  todo el que ejecuta un hecho, que por su culpa o negligencia ocasiona un daño a otro, está obligado a la reparación del perjuicio (esta Sala, causa 91.488, “Acosta”, 3/08/84; C.N.Civ., Sala G, 31/08/95, L.L. 1995-E-423; Sala D, 19/04/82, E.D. 90-375; Colombo, Leonardo, “Responsabilidad civil derivada de querella o denuncia calumniosa”, L.L. 58-983; Parellada, Carlos, “Responsabilidad emergente de la denuncia calumniosa o negligente”, J.A. 1979-III-687 ; Llambías, “Cód. Civ. Anotado”, T.II-B, p. 376; Bueres-Highton, “Cód.Civ. Anotado”, T. 3-A, p. 282; Belluscio-Zannoni, T. 5, p. 259).
Alguna jurisprudencia ha sostenido que en estos casos se requiere culpa grave o grosera (C.N.C. y C. Fed., Sala 1, 11/03/86, E.D. 118-471), de manera  que pueda inferirse total liviandad en el denunciante (C.N.Civ., Sala B, 17/06/94, L.L. 1994-E-37), pero a mi juicio tal tesis no tiene sustento legal, dado que el Código Civil no adopta el sistema de gradación de culpas (nota al art. 512), previendo solamente supuestos especiales,  (Trigo Represas-López Mesa, “Tratado de la responsabilidad civil”, T. I, La Ley, 2004, p. 695).

No obstante, como dice Parellada (ob. cit., p. 688), el tratamiento de los casos concretos siempre enfrenta dos valoraciones encontradas relativas al interés individual y al social: “por un lado, la necesidad de que los hechos ilícitos de carácter delictivo lleguen a conocimiento de la autoridad para su investigación y represión;  por el otro, el interés en que se reparen los daños sufridos por las personas injustamente imputadas y sometidas a proceso”. Ciertamente, si toda denuncia de la posible comisión de un delito que terminara en sobreseimiento o absolución del imputado, generara automáticamente la obligación de abonar sumas indemnizatorias por parte del autor de la misma, el resultado no sería otro que una mayor impunidad e inseguridad pública. Es por ello que se advierte, revisando la jurisprudencia sobre el tema, no la exigencia de una culpa especial, pero sí una revisión pormenorizada por parte de los jueces de las circunstancias concretas de cada caso, para valorar si el denunciante tenía motivos para proceder de esa manera. Por ello, la jurisprudencia de la Corte de la Provincia  ha recordado reiteradamente la opinión del maestro Salvat en el sentido de que podía perfectamente ser absuelto el acusado y sin embargo no incurrir el denunciante en acusación calumniosa, “cuando la forma en que se presentan los hechos que dan margen a la querella realmente autorizan la opinión de la existencia del delito” (A. y S. 1956-V-711, L.O12, 21/10/56, “Aguila”, recordado en Ac. 41.227, “Gurfinkel”, 21/11/89; Ac. 46.241, “Bosa”, 2/06/92; Ac. 48.447, “Crivelli”, 8/06/93; Ac. 51.345, “Missano”, 23/08/94).

En estos fallos dijo el tribunal que la reparación de los perjuicios derivados de una denuncia sólo procedía cuando el denunciante hubiera obrado con malicia, temeridad o ligereza culpable. Las dos primeras hipótesis implican dolo y la última, en definitiva, no es más que una variante de la culpa contemplada en el art. 1109  del C. Civil, que – aunque prevista para la responsabilidad contractual pero extensible a la extracontractual – describe el art. 512 del mismo ordenamiento, como la omisión de aquellas diligencias que exigiere la naturaleza de la obligación, y que correspondiesen a las circunstancias de las personas, del tiempo y del lugar....”.
Y bien , en función de lo trascripto , corresponde también en este caso revisar lo actuado para determinar si en la especie se reúnen los recaudos necesarios para atribuir responsabilidad a las entidades codemandadas en la conducta que se les enrostra.-

Yendo entonces - ahora sí - al análisis de la entidad en la denuncia que se formulara , a contrario de lo sostenido por los recurrentes , en cuanto a que solamente se procuraba una mera “ investigación” , el tenor de los hechos descriptos en la presentación formulada ante el Fiscal y que da origen a la IPP antes ya referenciada , constituyó  una concreta imputación desde que textualmente se señalaba que : “...de los hechos puede inferirse que en el establecimiento denunciado existen ejemplares de una cosa ajena en los términos del art. 162 . Ello es así , por cuanto la entidad que represento ha consultado y obtenido información que indica que el Sr. Macías Milocco no adquirió o recibió dicha semilla por acto alguno de la firma Nidera S.A. o de los distribuidores oficiales . Esto permite presumir el origen ilícito de la mercadería denunciada....”     ( conf. fs. 3 vta de la  causa penal ya aludida) .-

Si a ello se le aduna la declaración testimonial del técnico de la empresa Nidera S.A. , Juan F. Palmer, que depusiera a fs. 31 de la causa aludida , efectuando precisiones y agregando un informe acerca de la plantación de soja inspeccionada ,  y también se adjunta un plano de ubicación del campo denunciado,  requiriéndose - de manera urgente - se proceda al allanamiento del establecimiento en cuestión , no cabe duda alguna entonces que la denuncia tuvo la suficiente trascendencia e importancia que los denunciantes le otorgaron al presentarla y no como un simple pedido de investigación como se alegan en los agravios .-

Claro que entonces , la seriedad de la imputación efectuada imponía consecuentemente la obligación de agotar la investigación emprendida determinando de manera precisa el área en donde se cultivaba la semilla sembrada de manera ilegal identificando a sus responsables .-

En la especie  y teniendo en cuenta el modo en que se desarrollaron los hechos , según da cuenta la causa penal antes ya referida ,  conclúyese que los denunciantes obraron con evidente error al confundir el campo en donde se cultivaba la semilla buscada .-

Tal error o confusión al denunciar el establecimiento de los actores como el sindicado para la configuración del delito de hurto implicó una conducta culposa ya que es sabido que la culpa puede darse de distintas maneras ; entre otras, por descuido,  imprudencia,  falta de precaución, apresuramiento.- ( conf. art. 1109 y cc. del cód.civil ) .-

Siempre es un defecto de conducta, o sea, que debía haberse actuado de otra manera de acuerdo a las circunstancias    ( conf.  Trigo Represas-López Mesa, “ Tratado de la responsabilidad civil ” , Tº  I , págs.  678/79 ),  y éstas, en el caso, eran nada menos que la gravedad de la denuncia que pesaría sobre las personas a quienes  se les imputaría el delito y sus previsibles consecuencias.-

Ahora bien, sin perjuicio de lo que hasta aquí se viene desarrollando , cabe señalar que argumentó también la codemandada Arpov que no se demostró ni la trascendencia social que pudo haber tenido el procedimiento llevado a cabo en el establecimiento de los actores ni por ende la afectación espiritual por la que reclaman indemnización .-

Al respecto liminarmente viene al caso recordar que,  de manera constante el Alto Tribunal Provincial ha sostenido  que : “ ... El reconocimiento y resarcimiento del daño moral depende -en principio- del arbitrio judicial para lo cual basta la certeza de que ha existido, sin que sea necesaria otra precisión y no requiere prueba específica alguna cuando ha de tenérselo por demostrado por el solo hecho de la acción antijurídica -daño in re ipsa- y es al responsable del hecho dañoso a quien incumbe acreditar la existencia de una situación objetiva que excluya la posibilidad de un daño moral....” ( conf. SCBA , Ac. 82395 del 14/12/ 2005 y Ac. 82369 del 23/04/2003 ; esta sala causa nº 108.718 del 20/09/05 entre otras ) .-

Siendo ello así , no cabe duda que el procedimiento llevado a cabo por los codemandados significó una afectación espiritual para los accionantes , y ello con independencia de las publicaciones que difundieron el hecho , aunque también es cierto que esto haya  contribuyó para acentuar aquella afectación .-

Con ello voy diciendo que el argumento del apelante cuando sostiene que no cabe achacarle resposabilidad por la repercusión social en tanto no se determinó el origen de la aludida difusión a los medios periodísticos , careció de trascendencia en tanto la afctación igual se produjo.-

En definitiva y por las razones hasta aquí expuestas considero que le asiste razón a la sentenciante por lo que soy de opinión de que el fallo debe ser confirmado sobre el tema tratado.-

Respecto de la mensuración del reclamo , los actores lo estiman reducido propiciando su elevación mientras que los codemandados lo reputan excesivo propugnando su reducción .-

Sin desconocer las dificultades que en estos casos entorpecen una precisa determinación , creo que la sentenciante ha ponderado adecuadamente las circunstancias del suceso por lo que la suma fijada deviene razonable y equitativa y por ende soy de opinión de que debe mantenerse , lo que así dejo propuesto .-

III.- COSTAS.-

Revistiendo las codemandadas la condición de vencidas , la imposición de costas a su respecto en ambas instancias, es de rigor ( arts.68 , 274 y cc. del ritual ) y  así propongo se resuelva.-

Por todo lo expuesto a esta primera cuestión , VOTO POR LA AFIRMATIVA.-

El señor Juez Dr. Ibarlucía, por iguales fundamentos y consideraciones a los expuestos por el señor juez preopinante, emite su voto en el mismo sentido.-

A LA SEGUNDA CUESTION  PLANTEADA, el señor juez Dr. Sanchez dijo:

De acuerdo a la forma en que ha quedado votada la cuestión anterior, el pronunciamiento que corresponde dictar es el de confirmar la sentencia apelada en todo cuanto fuera motivo de recurso y agravios ,  con costas en ambas instancias a las codemandadas perdidosas (art. 68 , 274 y cc. del ritual ).-


ASI LO VOTO.-


El señor juez Dr. Ibarlucía, por iguales fundamentos y consideraciones a los expuestos por el señor juez preopinante emite su voto en el mismo sentido.-

Con lo que se dio por terminado el acuerdo, dictándose la siguiente:


S  E  N  T  E  N  C  I  A 

Y VISTOS:


                  CONSIDERANDO:


Que en el Acuerdo que precede y en virtud de las citas legales, jurisprudenciales y doctrinales, ha quedado resuelto que la sentencia apelada debe ser confirmada.- 

POR ELLO y demás fundamentos consignados en el acuerdo que precede, SE RESUELVE:

CONFIRMAR la sentencia apelada en todo cuanto fuera motivo de recurso y agravios ,  con costas en ambas instancias a las codemandadas perdidosas (art. 68 , 274 y cc. del ritual ) NOT. Y DEV.-

Firman: Dr. Roberto P. Sanchez  -  Dr. Emilio A. Ibarlucía

              Ante mí, Ramiro J. Tabossi.-

